
 

 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO: SINDICATURA MUNICIPAL 
OFICIO No. 391/2026 

ASUNTO: informe del mes de enero  
 

TANCANHUITZ, S.L.P., a 05 de febrero de 2026 

LIC. HELIOS GHIBRAN LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE TANCANHUITZ, S.L.P. 
P R E S E N T E.-  

 
El que suscribe Lic. Daniel Sagahón Medina, en mi carácter de Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de 

Tancanhuitz, S.L.P., me permito rendir el informe de actividades correspondientes del mes de ENERO del año en 

curso, de la siguiente manera:  

COMPONENTE A1C1: en el mes de enero se brindó el servicio a 15 usuarios de diversas localidades y ejidos 

pertenecientes a este municipio, quienes acudieron a resolver conflictos de interés personal; solicitud de expedición 

de constancias de conductas, y diversos trámites.  

COMPONENTE A2C2: en este mes únicamente se recibió una notificación por parte del Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje, la misma fue turnada en tiempo y forma con los jurídicos que representan a este 

Ayuntamiento para que realicen los trámites correspondientes. 

COMPONENTE A4C1: en compañía con los departamentos de asuntos indígenas; instancia de la mujer; 

secretaria general y entre otros acudimos a la Universidad Intercultural donde estuvo la presencia de todas las 

autoridades electas por asamblea de cada comunidad de jueces auxiliares y delegados de cada localidad; ejidos, en 

donde se le explico la función de cada departamento que compone el H. Ayuntamiento de Tancanhuitz, S.L.P. 

COMPONENTE A1C2: no hubo actividad programada para este rubro.  

COMPONENTE A1C4: se participó con voz y voto en las sesiones de cabildo y en las del consejo de desarrollo 

social; supervisando el cumplimiento de las obras que se están ejecutando en cada comunidad y ejidos de este 

municipio en compañía de la presidenta municipal y personal de contraloría.  

COMPONENTE A1C5: se esta trabajando con los departamentos del ayuntamiento realizando una auditoria 

sobre el patrimonio del ayuntamiento así mismo avalando mediante presidenta municipal; secretaria y contraloría 

las bajas, altas de bienes propiedad del municipio. 

           Sin otro particular, envió a usted un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 
LIC. DANIEL SAGAHON MEDINA 

SINDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO  
DE TANCANHUITZ, S.L.P. 

“2026, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN  
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ” 

 
C.C.P. ARCHIVO MUNICIPAL/SINDICATURA 
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